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J{onora6Ce Concejo (j)eCi6erante de San Isidro
(}3{oqueConVocación Por San Isidro _

San Isidro, 23 de mayo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los vecinos y comerciantes se han acercado al bloque señalando la falta de cámaras

de seguridad en la zona comprendida entre las calles Clemente Onelli, Uruguay, Gobernador

Udaondo y Madame Curie, y;

CONSIDERANDO:

Que la responsabilidad primaria en la provisión de segwridad pública recae en la Provincia

de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo distintas

acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a través de la

colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta problemática que

azota a los vecinos del Partido;

Que la calle Uruguay entre las calles Avenida Andrés Rolón y Avenida Sucre es un área

con una alta concentración de fábricas, oficinas y comercios, particularmente el Mercado de

Beccar;

Que sobre la calle Uruguay intersección con Madame Curie se encuentra el Colegio Buen

Ayre. el cual cuenta con horas pico de tránsito tanto de automóviles como de niños y niñas;

Que al cerrar las fábricas y comercios la iluminación y el tránsito de personas disminuye,

dejando desprotegidas zonas que no cuentan con cámaras propias de seguridad;

Que la seguridad tanto de los comerciantes como de los transeúntes se ve afectada por la

falta de cámaras de seguridad que controlen 1
10 que ocurre, especialmente por la noche;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en caso de que ocurra un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de Cuidado Comunitario y a la Policía; y

Que de la misma forma la instalación de estas cámaras serviría como un medio de prueba

para dar soporte a la justicia en caso de un hecho ilícito en la zona.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante efeSan Isidro
(j3{oqueConCVócaciónPor San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a

bien analizar la factibilidad de incorporar cámaras de seguridad en las siguientes intersecciones:

Uruguay y Clemente Onelli; y

Madame Curie y Gobernador Udaondo.

Artículo 2°: De forma.-
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